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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lueg-o que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un eiempiar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán üfe con
servarlos B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DIAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A EDITOR JA L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasaráñ al Administrador de 

dicho periódico (Rea! orden de 6 de 

Abril de 1859). 

A R I O 

Administración Central 

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE DEFENSA 

NACIONAL 

Decreto n ü m . 117.—Dictando reglas 
para la confección de una estadística 
de trigo y harina existente en todo el 
territorio sometido. 

Decreto n ü m . 118.—Diciando normas 
a las que hab rán de sujetarse las 
Cajas Colaboradoras del Instituto 
Nacional de Previsión y entidades 
patronales, en relación con los ac
cidentes del trabajo y seguros socia
les establecidos por las disposiciones 
legales vigentes. 

Decreto n ü m . 119.—Dictando reglas a 
que deberán sujetarse las transmi
siones y negociación de valores pú
blicos, industriales o mercantiles. 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

Orden 165—Aclarando la de 4 de Sep
tiembre (Boletín Oficial del 8) sobre 
los precios que deben regir para los 
Ubros de texto de la segunda ense
ñanza. 

i d m i n i i s t r a e i é n Provinc ia l 

Jefatura de Obras P ú b l i c a s de la 

provincia de León.—Anuncios. 

Tesorería de Hacienda de la provin-

vincia de León.—Anuncio. 

Administración Mimieipa! 

Edicto de Ayuntamiento. 

Presidencia de la lanía 
de Delensa Nacional 

DECRETO NÚM. 117 

Si siempre ha sido de vi tal impor
tancia para la o rdenac ión de la eco
n o m í a agraria y del comercio inte
r ior y exterior del país, disponer de 
una estadíst ica agrícola lo m á s apro
ximada a la realidad, esta necesidad 
se acrecienta en las presentes cir
cunstancias por la escasez de la ac
tual cosecha de trigo. 

Es de interés nacional conocer 
con la mayor exactitud, y en el m á s 
breve espacio de tiempo, las existen
cias totales de trigo y harina dispo
nibles, para coordinarlas con el con

sumo y proceder a una o r d e n a c i ó n 
de abastecimiento, en caso de défi
cit, que evite soluciones que in f lu i 
r í an desfavorablemente en nuestra 
balanza comercial. 

A tal fin, esta Junta de Defensa re
caba la eficaz co laborac ión leal y 
espon tánea de todos los productores 
y tenedores de trigo y harina, de 
cuyo patriotismo no puede dudar en 
los actuales momentos, reservándose 
sin embargo todos los medios coer
citivos, por enérgicos que sean, para 
hacer cumpl i r a todos lo que ordena 
este Decreto, ya que estima indis
pensable la obtenc ión de una está-
distica fiel que sirva de base a pla
nes futuros encaminados al normal 
abastecimiento de la Nación . 

E n v i r tud de lo expuesto, como 
Presidente de la Junta de Defensa 
Nacional y de acuerdo con la mis
ma, vengo en decretar lo siguiente: 

Art ículo primero. Los tenedores 
de trigos y harinas de todo el terr i
torio sometido a la ju r i sd icc ión de 
esta Junta de Defensa Nacional, que
dan obligados, sin excepción n i pre
texto alguno, a presentar antes del 
día 15 de Octubre p róx imo declara
ción jurada de las existencias que 
tengan en su poder en 1.° de Oc
tubre. 



I 
Todos los poseedores de trigo y 

harina, incluso molineros y panade
ros, h a r á n dec la rac ión por duplica
do, con arreglo al modelo que se i n 
serta al final ante la Alcaldía , Junta 
vecinal o Administrat iva en cuya 
ju r i sd icc ión tengan almacenados los 
trigos y harinas. 

Art ículo segundo. Un ejemplar 
de la dec larac ión , suscrito y sellado 
por la autoridad, se le ent regará al 
declarante, y los ejemplares firma
dos por estos ú l t imos , se e n v i a r á n 
jun to con un resumen totalizado por 
la Alcaldía, al Ingeniero Jefe de la 
Sección Agronómica , antes del 25 de 
Octubre, 

Art ículo tercero. Los fabricantes 
de harinas d e c l a r a r á n por re lac ión 
jurada que e n v i a r á n a la Sección 
Agronómica de su provincia antes 

del día 10 de Octubre, las existencias 
que tuvieran en 1.° de dicho mes, 
tanto de harinas como de trigo, i n 
dicando por separado las harinas 
intervenidas y trigos del Estado que 
tengan en depósi to . 

Art ículo cuarto. Las Secciones 
Agronómicas r emi t i r án a su vez, an
tes del 1.° de Noviembre, un resu
men a la Junta de Defensa Nacional, 
«Asesoría de Agricultura y Ganade
ría», en que se haga constar, a d e m á s 
de las totales existencias en trigos y 
harinas declaradas, la cantidad de 
trigo del Estado pendiente de entre
ga a los fabricantes en 1.° de Oc
tubre. 

Art ículo quinto. Las partidas de 
trigo y harina no declaradas u ocul
tadas, serán decomisadas, quedando 
a beneficio del Tesoro Nacional. 

Art ículo sexto. Los Gobernado
res civiles, val iéndose del Boletín 
Oficial y de los per iódicos de ma
yor c i rcu lac ión , los Alcaldes por me
dio de bandos y edictos, y en gene
ral cuantas personas se hallen re
vestidas de autoridad, p r o c u r a r á n 
por todos los medios a su alcance, 
dar la mayor difusión al presente 
Decreto, para que llegue a conoci
miento de todos los agricultores y 
tenedores de trigo y harina, hac ién
doles saber que por la dec larac ión 
que se les pide se quiere determinar 
las existencias reales en trigo y ha
rina para el normal abastecimiento 
de la Nación . 

Dado en Burgos, a diecinueve 
de Septiembre de m d novecientos 
treinta y seis.—MIGUEL CABANE-
LLAS. 

IIINTA DE DEFENSA NACIONAL 

M o d e l o q u e s e c i t a 

Sección Agronómica fie 

Término municipal de Núm. 

DECLARACION JURADA que, por duplicado, presenta D. , 

vecino de , de la cantidad total de trigo y harina que por todos con

ceptos posee en este t é r m i n o municipal , expresada en kilogramos. 

Kilogramos de trigo de la actual cosecha que posee el declarante en primero de 

Octubre . . . . ... , . . 

Kilogramos de trigo que tiene de cosechas o años anteriores -

SUMAN LAS EXISTENCIAS DE TRIGO 

Kilogramos que me reservo para la siembra . . . •- -

DIFEREMCIA . 

Kilogramos de harina que posee el declarante en primero de Octubre ^ 

Y para que conste, a los oportunos efectos seña lados por Decreto n ú m e r o de de 

de 1936, firmo esta dec la rac ión en a de de 1936. 

E L DECLARANTE, 



DECRETO NÚM.118 
En el deseo de que no sufran per

ju ic io los trabajadores o sus familias 
en cuanto a los derechos que les con
ceden las leyes vigentes de acciden
tes del trabajo y de seguros sociales, 
como Presidente de la Junta de De
fensa Nacional y de acuerdo con 
ésta, vengo en disponer lo siguiente: 

Primero. Las Cajas Colaborado
ras del Instituto Nacional de Previ
sión a t ende rán puntualmente al pago 
de todas las pensiones y prestacio
nes que sean debidas, con arreglo a 
las disposiciones vigentes sobre se
guros sociales y accidentes del tra
bajo. 

Segundo. Las entidades patrona
les p a g a r á n las cuoUs a que vienen 
obligados por los seguros de vejez, 
maternidad y accidentes del trabajo. 
La Inspección de Seguros Sociales 
cu ida rá la debida observancia de to
das las obligaciones patronales en 
materia de seguros sociales. 

Tercero. Mientras duren las ac
tuales circunstancias, todas las fa
cultades propias de la Caja Nacional 
de seguro de accidentes del trabajo, 
se entienden delegadas provisional
mente en las respectivas Cajas Cola
boradoras del Instituto Nacional de 
Previsión, sin perjuicio de la ío rma-
lización definitiva de cuentas y ope
raciones una vez que Madrid haya 
sido liberado. 

Cuarto. Todas las dudas que sur
jan en la ap l icac ión de este Decreto, 
serán resueltas por una Comisión 
formada por los Directores de Cajas 
Colaboradoras de Castilla la Vieja, 
Aragón y Navarra, presidida por 
persona que al efecto des ignará la 
Junta. 

Dado en Burgos, a diecinueve de 
Septiembre de m i l novecientos trein
ta y seis.—MIGUEL CABANELLAS. 

DECRETO NÚM. 119 

Al efecto de evitar la c i rcu lac ión 
los t í tulos representativos de va

lores adquiridos i leg í t imamente du
rante el dominio del Frente Popular 
en los territorios recuperados y que 
Se vayan recuperando por las fuer-
zas del Ejérci to, exigir las responsa
bilidades que de tales hechos se de-
riven y facilitar la re iv ind icac ión de 
acluéllos a sus legít imos poseedores, 
como Presidente de la Junta de De

fensa y de acuerdo con la misma, 
vengo en decretar: 

Art ículo primero. Queda p roh i 
bida la t r ansmis ión y negociación 
de valores públicos, industriales o 
mercantiles s i n in te rvenc ión d e 
agente de Cambio y Bolsa, Corredo
res de Comercio e in té rpre tes de bu
que o Notarios y serán nulas las rea
lizadas a partir del diecinueve de 
Julio ú l t imo sin in te rvenc ión de d i 
chos fedatarios. 

Art ículo segundo. Cuando 1 o s 
valores referidos no se hallen depo
sitados en a l g ú n establecimienio 
bancario con anterioridad al dieci
nueve de Julio ú l t imo, a nombre del 
solicitante o de sus causantes, no 
serán satisfechos sus intereses o d i 
videndos; ni se pe rmi t i rá la negocia
ción de sus cupones sin acreditar la 
tenencia anterior o la legít ima ad
quis ic ión posterior a la fecha ind i 
cada, del t í tulo a que correspondan. 
La entidad que efectúe el pago o se 
encargue de negociar los intereses 
del primer vencimiento, h a r á n cons
tar en los respectivos t í tu los y res
guardos de depósitos en su caso, él 
cumplimiento de lo preceptuado en 
el presente a r t í cu lo , estampando al 
efecto la palabra «Justificado», se
guida de la fecha, firma y sello. 

Art ículo tercero. Cuando no apa
rezca suficientemente acreditada la 
tenencia de los t í tulos anterior al 
diecinueve de Julio, referido a su 
lícita adquis ic ión posterior, se rán 
intervenidos los efectos y se da rá 
cuenta inmediata a la Autoridad j u 
dicial para la depurac ión de la res
ponsabilidad c r imina l . 

Art ículo cuarto. Los fedatarios 
autorizantes de transmisiones de 
valores o de su negociación, sin pre
via just i f icación de la posesión legí
t ima a favor del transmitente, serán 
criminalmente responsables, en con
cepto de encubridores, de los delitos 
por éstos cometidos y asimismo ten
d r á n responsabilidad c iv i l solidaria 
con los d e m á s criminalmente res
ponsables. 

Dado en Burgos a diecinueve de 
Septiembre de m i l novecientos trein
ta y se i s . -MIGUEL CABANELLAS. 

lunta de Deteasa Nacional 
O R D E N 

Del 17 de Septiembre de 1936 
165 

La represen tac ión en Burgos de la 
C á m a r a Nacional del L ibro se ha 
personado ante esta Junta de Defen
sa exponiendo sus puntos de vista 
coincidentes con el criterio sustenta
do en la Orden primera del 4 de Sep
t i e m b r e Boletín Oficial del 8), respec
to al coste de los libros de texto de la 
segunda enseñanza , solicitando al
gunas aclaraciones que, sin modif i 
car la esencia de aquella d isposic ión, 
n i ser lesivas para las familias, per
mitan a las Artes gráficas desenvol
verse. 

Apreciando la Junta de Defensa 
Nacional las razones expuestas por 
dicha representac ión , y como acla
rac ión a la citada Orden, introduce 
en la tasa de los libros de texto las 
siguientes modificaciones: 

Primero. Los libros elementales, 
para primero y segundo cursos: 

Con un m í n i m u n de diez pliegos 
de dieciséis páginas , o sean ciento 
sesenta páginas , en rúst ica 4 pesetas. 

Los mismos, encuadernados en 
car toné , 5 pesetas. 

Con un m í n i m o de doce pliegos de 
dieciséis páginas , o sean ciento no
venta y dos páginas , en rús t ica 5 pe
setas. 

Los mismos, encuadernados en 
ca r toné 6 péselas. 

Segundo. Los libros de texto, para 
los cursos tercero y cuarto: 

Con un m í n i m u n de catorce plie
gos de dieciséis pág inas , o sean dos
cientas veinticuatro páginas , en r ú s 
tica, 6 pesetas. 

Los mismos, encuadernados en 
ca r toné 7 pesetas. 

Tercero. Libros para los restantes 
cursos de Bachillerato: 

Con un m í n i m u n de dieciséis pá
ginas o sean doscientas cincuenta y 
seis páginas , en rúst ica, 7 pesetas. 

Los mismos, encuadernados en 
car toné , 8 pesetas. 

Disposioiones transitorias 
Primera. Por cada pliego que se 

disminuya, expe r imen ta rá el l ib ro 
una rebaja de cincuenta cén t imos . 

Segunda. Todos los libros lleva
r á n marcado el precio en la ú l t ima 
plana de la cubierta o encuadema
ción. 



Tercera, Todos los libros lleva
r á n en el pie de imprenta el año de 
su impres ión . 

Cuarta. Como los libros existen
tes en el mercado procedentes de edi
ciones anteriores a la fecha de esta 
Orden, pueden no responder al nú
mero de pág inas seña lado , se da efec
to retroactivo al l ímite de precio y 
se deja en suspenso lo referente al de 
pliegos o pág inas del l ibro, en los 
que necesariamente cons ta rá o se 
h a r á constar el a ñ o de su publica
ción y el precio, con arreglo a las 
tasas establecidas. 

Quinta. Esta disposic ión se ex
tiende a los libros de texto de todas 
las enseñanzas secundarias o profe
sionales que a c a d é m i c a m e n t e tienen 
esa categoría . 

Por la Junta de Defensa Nacional, 
Federico Montaner. 

imúm 
elatura de Obras PHicas 

de la províDcia de León 
ANUNCIO O F I C I A L 

SECCIÓN DE ELECTRICIDAD 
Don Domingo del Barrio Martínez, 

vecino de Boñar , ha presentado en 
la Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León, una instancia 
a c o m p a ñ a d a del correspondiente pro
yecto, manifestando que es d u e ñ o 
de una central eléctr ica situada en 
Matallana de Valmadrigal y de otras 
instalaciones a ella enlazadas, com
prendidas estas ú l t imas en un pro
yecto cuya au tor izac ión está en tra
mi tac ión , y que desea acoplar las re
des de transporte de dicho proyecto 
con las de la «Sociedad Antracitas 
de Velilla», con el fin de suministrar 
energía eléctrica para alumbrado y 
fuerza motriz a los pueblos que aqué l 
comprende y a los incluidos en el 
proyecto ahora presentado, que son 
los siguientes: 

S a h a g ú n de Campos, Valencia de 
Don Juan, Castrovega de Valmadr i 
gal, E l Burgo Raneros, Calzadilla de 
los Hermanillos, Castellanos, Santa 
María del Monte de Cea, Cea, San 
Pedro de Valderaduey, Saelices del 
Río; Villavelasco, Valdescapa, Mo
zos, Carbajal, Villazanzo, Vel i l la de 
Valderaduey, Valdavida, Almanza, 

Canalejas, Calaveras de Arr iba, Ca
laveras de Abajo, Puente Almuhey, 
Carrizal, Valcuende, Es tac ión de La | 
Espina,Campazas, Carbajal de Fuen-1 
tes, Fuentes de Carbajal, Valdemora, j 
Gordoncillo, Vil lapeceñil , Caserío de ¡ 
Triana, Vi l la lmán, Vi l la lebr in , Río-1 
sequillo, Sotillo de Cea, Joara, Cela- j 
da de Cea, San Mar t ín de la Cueza,' 
Cabañas , Montepequeño y Codorni- | 
líos. 

Se solicita la modif icación de las 
l íneas de transporte del anterior pro-1 
yecto en t r ami tac ión , correspondien
te a los pueblos de Villabraz, Zala-
millas, Alcuetas, Quintani l la de los 
Oteros, Valdesaz de los Oteros, Mata-
llana de Valmadrigal , Santa Cristi
na de Valmadrigal , Valverde Enr i 
que, Castilfalé, Valdemoril la , A l b i 
res, Izagre y Matanza. 

Igualmente se solicita, la elevación 
del voltaje de las l íneas del anterior 
proyecto de 3.000 y 10 000 volts, a 
16.500 volts, que es la tens ión de to
das las l íneas del proyecto que aho
ra se presenta, salvo la de las com
prendidas entre el punto de acopla
miento con «Antraci tas de Velilla» y 
Sahelices del Rio, que será de 22.000 
voltios. 

E l trazado de las nuevas l íneas y 
las modificacicnes que se proponen 
está detallado en los planos del pro
yecto. 

Los cruces importantes con vías 
de comun icac ión son: Con el F. C. de 
Palencia a La Coruña en el K m . 79, 
H m . 4, y con el F. C. de Medina de 
Ríoseco a Palanquinos, en el K m . 74, 
H m . 8. 

Con las carreteras siguientes: Saha
gún a Arriondas, Km. 1 H m . 1; K m . 4 
H m . 8; K m . 16 H m . 4; S a h a g ú n a 
Guardo, K m . 1 H m . 1; Sahagún a 
Valencia de Don Juan, K m . 27 Hm. 1 
y otro en las proximidades de Quin
tanil la; Vi l la lón a Alvires, Km. 26 
H m . 9; Adanero a Gijón, K m . 274 
H m . 3; Villanueva del Campo a Pa
lanquinos, K m . 22 H m . 8; Mayorga a 
V i l l amañán . K m . 15 H m . 9; Km. 19 
H m . I ; K m . 20 Hm. 19; Km. 26 Hm. 1. 

Con los r íos Cea, Valderaduey y 
Sequillo. 

Se solicita solamente la imposi
ción de servidumbre de paso de co
rriente eléctrica sobre los terrenos 
comunales y de dominio púb l i co . 

Lo que se hace públ ico para que 
las Entidades y particulares que se 
consideren perjudicadas o lo deseen. 

puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente du
rante el plazo de 30 días, contados a 
partir de la fecha de publ icac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia ante esta Jefatura 
o ante las Alcald ías de Campazas, 
Valdemora, Gordoncillo, Vi l lamol , 
Joara, Villabraz, Paiares de los Ote
ros, Matanza, Matallana de Valma
drigal, Santa Cristina, Valverde En
rique, Castilfalé, Izagre, Sahagún , 
Valencia de Don Juan. Matadeón, 
El Burgo Raneros, Calzada del Coto, 
Villamizar, Cea, Saelices del Rio, V i 
llavelasco, Villazanzo, Fuentes de 
Carbajal, Vil laselán, Almanza, Cana
lejas, La Vega de Almanza y Valde-
rrueda, advirtiendo que el proyecto 
se halla de manifiesto al púb l ico du
rante dicho plazo y en los d ías y ho
ras de oficina en esta Jefatura, calle 
de O r d o ñ o I I , n ú m . 27. 

León, 21 de Septiembre de 1936.— 
E l Ingeniero Jefe, M. Echever r ía . 

— • 

Tesorería de Hacienda 
de l a p r a w i a d e L e ó n 

A N U N C I O 
El Sr. Arrendatario de Contribu

ciones de esta provincia, con fecha 
19 del actual, participa a esta Teso
rería haber cesado en el cargo de 
Recaudadores auxiliares de Contri
buciones en la Zona de Villafranca 
del Bierzo, D. Fidel Vega Núñez y 
D. Eugenio García Pérez. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del ar
t ículo 33 del Estatuto de Recruda-
ción de 18 de Diciembre de 1928.— 
Miguel Alvarez.—V.0 B.0: E l Delega
do de Hacienda, Pita do Regó. 

Admlaislratlón manltipal 
Ayuntamiento de 

Vi l lamañán 
E l P a d r ó n de veh ícu los automó

viles de este municipio para el año 
de 1937, se encuentra expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento en el t é r m i n o de 
quince días para oir reclamaciones. 

V i l l a m a ñ á n , 21 de Septiembre de 
1936.—El Alcalde, Pedro Mauricio 
Montiel . 

Imp . de la Diputac ión provincia^ 


